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RESOLUcIÓtrl trlo. zt t
(2 de jul¡o de 2019)

autorizan Pagos

Rep¡ibüco dc Colcabi¿

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNrcO NACIONAL DE COiIERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto General Articulo 41 Literal d),
Decreto 231 de2016Y,

CONSIDERANDO:
Que mediante circular Exerna No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a

Beneficiarió Final a través del S¡stema SllF NACION de conformidad con lo

establecido en el Libro 2 pafle 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,

áonO" ." establece que los pagos que se realicen a través del Apl¡cativo SllF

Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que la Empresa ooRPORACIÓN PARA LA RECREACIÓi'I popuuR con Nit

asdáio.áía_s, presentó lá factura N. UR - 15700 junio, por concepto de

CONVENIOS COLEGIADOS,

QuelaMcerrectoríaAdministrativayFinanciera,emitióelcorrespondiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No'

En mérito de lo exPuesto'

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INTENALC-O 

-E^D-UCACIÓN
;ijPtRIóR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en menqon:

28019
P"So de la

factura UR -
'15700CORPORACIÓN

PARALA
RECREACIÓN

POPULAR

890.316.344-
5

13.500
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RESOLUCTÓru ro. et t
(2 de lulio de 2019)

autorizan PagosPor la cual se

EL RECTOR DEL ¡NSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
especial las conferidas por el
Decreto 231 de 2016 Y,

rÉcnrco NAcToNAL DE couERcto
en uso de sus atribuciones legales y en
Estatuto General Articulo 4l Literal d),

ARTICULO ?. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición

Eb¡.ró: Edrin Saftñe.
PlorÉio: hán Gdlál¿

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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Av4Nofte#34n18 / PBX 6553333

Web: wmv.intenalco.edu.co - Email: a¡do@i¡:do.ú.o{rG

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil

diecinueve (2019)
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